
PERIÓDICO  OFICIAL
LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES DE CARÁCTER OFICIAL SON

OBLIGATORIAS POR EL SOLO HECHO DE SER PUBLICADAS EN ESTE PERIÓDICO

Autorizado como correspondencia de segunda clase por la Dirección de Correos
con fecha 22 de noviembre de 1930

GOBIERNO  CONSTITUCIONAL  DEL
 ESTADO  DE  PUEBLA

Sumario

“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”
MARTES 12 DE OCTUBRE DE 2021TOMO DLVIII

NÚMERO 8
TERCERA
SECCIÓN

GOBIERNO DEL ESTADO
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, DESARROLLO SUSTENTABLE

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

PUBLICACIÓN del Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2021, de
la Comisión de Ordenamiento de la Zona Metropolitana de Tehuacán, celebrada
el 9 de septiembre de 2021.



2 (Tercera Sección) Periódico Oficial del Estado de Puebla Martes 12 de octubre de 2021 
 

GOBIERNO DEL ESTADO 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, DESARROLLO SUSTENTABL E 

Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 
PUBLICACIÓN  del Acta de la Primera Sesión Ordinaria 2021, de la Comisión de Ordenamiento de la Zona 

Metropolitana de Tehuacán, celebrada el 9 de septiembre de 2021. 
 
Al margen el logotipo oficial de la Secretaría, con una leyenda que dice: Secretaría de Medio Ambiente, 

Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial. Gobierno de Puebla. 
 

ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN  
DE ORDENAMIENTO DE LA ZONA METROPOLITANA DE TEHUACÁ N 2021 

 
En la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las trece horas con treinta minutos del día 9 de 

septiembre del año dos mil veintiuno, y con motivo de la implementación de medidas preventivas para la mitigación 
y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); se 
encuentran reunidos de manera virtual a través del enlace correspondiente de la plataforma Google Meets, la 
C. Liliana del Carmen Acevedo García, Directora de Vinculación Estratégica de Proyectos Prioritarios, en 
representación por única ocasión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano del Gobierno de 
México; la C. Beatriz Manrique Guevara, Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Puebla; la C. Norma Angélica Sandoval Gómez, Subsecretaria para la Gestión del 
Territorio y Desarrollo Urbano de la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 
Territorial; la C. Laura Virginia Gallegos Sánchez, Síndica del Ayuntamiento de Tehuacán; el C. Arturo Saúl 
Vargas Rivas, Secretario del Ayuntamiento de Tehuacán; el C. Edmundo Jesús Ramírez Castillo, Presidente 
Municipal Constitucional de Santiago Miahuatlán; la C. Mayra Ruth Hernández González, Síndica del 
Ayuntamiento de Santiago Miahuatlán; el C. Lorenzo Bernardo de Jesús Timoteo, Secretario del Ayuntamiento de 
Santiago Miahuatlán, con el objeto de llevar acabo la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Ordenamiento de 
la Zona Metropolitana de Tehuacán, sesión que fue previa y legalmente convocada de conformidad con lo 
establecido por los artículos 36 fracciones I y III de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano; 77 fracciones I y III de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Puebla. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEG AL. ---------------------------------------  
 
En uso de la voz la C. Norma Angélica Sandoval Gómez, Subsecretaria para la Gestión del Territorio y 

Desarrollo Urbano, en su carácter de Secretaria Ejecutiva de la Comisión procede al pase de lista de asistencia y 
verificando la presencia de los convocados declara la asistencia de 8 integrantes conforme lo establecido por el 
artículo 36 fracciones I III de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano; 77 fracciones I y III de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Puebla, por 
lo que se declara la existencia del quórum legal para llevar acabo la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Ordenamiento de la Zona Metropolitana de Tehuacán 2021, en tal virtud los acuerdos de la presente sesión, de 
conformidad con la legislación y normatividad aplicable tendrán plena validez. ----------------------------------------------   

 
2. LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA  
 
Continuando con el desahogo del punto dos del orden del día, la C. Beatriz Manrique Guevara, en su carácter de 

Presidenta de la Comisión solicita a la C. Norma Angélica Sandoval Gómez, en su carácter de Secretaria Ejecutiva 
de la Comisión, proceder a dar lectura al Orden del día, al tenor de los siguientes puntos:  ---------------------------------  

 
ORDEN DEL DÍA  

 
1. Lista de Asistencia y Declaración del Quórum Legal.  ----------------------------------------------------------------------  
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2. Lectura, y en su caso, aprobación del Orden del día.  -----------------------------------------------------------------------  
 
3. Presentación y, en su caso, aprobación del Reglamento Interior de la Comisión de Ordenamiento 

Metropolitano de la Zona Metropolitana de Tehuacán  ---------------------------------------------------------------------------   
 
4. Presentación y, en su caso, aprobación de la integración de los Grupos de Trabajo de la Comisión de 

Ordenamiento Metropolitano de la Zona Metropolitana de Tehuacán  -------------------------------------------------- ----- 
 
5. Presentación y, en su caso, aprobación de la Convocatoria para la conformación del Consejo Consultivo de 

Desarrollo Metropolitano de la Zona Metropolitana de Tehuacán --------------------------------------------------------------  
 
6. Asuntos Generales.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
7. Clausura de la Sesión.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
Una vez expuesto el Orden del día, el cual fue previamente notificado a los presentes, se procede a preguntar si 

existe alguna abstención y se somete a consideración para su aprobación. Acto seguido se emite el siguiente: --------- 
 
ACUERDO COMZMTEHUACÁN -01-ORDINARIA 09/09/21 . Con fundamento en los artículos 36 

fracciones I y III de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 77 
fracciones I y III de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Puebla, los miembros de 
la Comisión aprueban por unanimidad de votos el orden del día. -------------------------------------------------------------- 

 
3. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

COMISIÓN DE ORDENAMIENTO METROPOLITANO DE LA ZONA M ETROPOLITANA                   
DE TEHUACÁN.  ------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------  

 
Con el fin de desahogar el punto tres del orden del día, la C. Norma Angélica Sandoval Gómez, en su carácter de 

Secretaria Ejecutiva del Consejo, en uso de la voz, presenta ante las y los miembros de la Comisión el Proyecto de 
Reglamento Interior de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano de la Zona Metropolitana de Tehuacán, 
asimismo solicita la dispensa de su lectura toda vez que este fue previamente remitido a las partes a través de los 
canales de comunicación electrónica referidos en el Convenio de Coordinación para Impulsar la Gobernanza 
Metropolitana y que contiene los comentarios y observaciones emitidos en el período establecido por el calendario 
del Plan de Trabajo de la Comisión. ---------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
Una vez expuesto el Reglamento Interior de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano de la Zona 

Metropolitana de Tehuacán, se procede a solicitar su aprobación por los miembros de la Comisión, por lo que al no 
existir abstención alguna se emite el siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------  

 
ACUERDO COMZMTEHUACÁN-02-ORDINARIA 09/09/21 . Por unanimidad de votos, los miembros de la 

Comisión aprueban el Reglamento Interior de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano de la Zona 
Metropolitana de Tehuacán, mismo que deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Estado de Puebla y en las 
Gacetas Municipales de los municipios de Tehuacán y Santiago Miahuatlán. ----------------------------------------------- 

 
REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE ORDENAMIENTO METROPOLI TANO  

DE LA ZONA METROPOLITANA DE TEHUACÁN 
 

CAPÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1.  Las Disposiciones de este Reglamento Interior tienen por objeto, regular la organización y 

funcionamiento de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano de la Zona Metropolitana de Tehuacán, como 
instrumento de gobernanza de carácter general y obligatorio, para lograr una eficaz gobernanza metropolitana. 
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ARTÍCULO 2.  El presente Reglamento es un instrumento de aplicación y observancia general para los 

municipios que integran la Zona Metropolitana de Tehuacán: Tehuacán y Santiago Miahuatlán. 

 

ARTÍCULO 3.  Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

 

I.  Agenda Metropolitana:  Conjunto de proyectos, obras y acciones que habrán de ser definidos a partir del 

modelo de ordenamiento metropolitano y deberá ser congruente con las normas generales de ordenamiento 

metropolitano definidas para la zona metropolitana de Tehuacán, así como con los objetivos estratégicos definidos 

durante todo el proceso de diagnóstico de las dinámicas metropolitanas, así como de consulta con actores clave y la 

inclusión de proyectos que estén en las agendas de los municipios; podrán surgir decenas, acaso cientos de 

proyectos que será necesario priorizar; 

 

II. Comisión.  La Comisión de Ordenamiento Metropolitano de la Zona Metropolitana de Tehuacán; 

 

III. Consejo Consultivo.  El Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano de la Zona Metropolitana 

de Tehuacán; 

 

IV. Desarrollo Metropolitano.  Proceso de planeación, regulación, gestión, financiamiento y ejecución de 

acciones, obras y servicios, en zonas metropolitanas, que, por su población, extensión y complejidad, deberán 

participar en forma coordinada los tres órdenes de gobierno de acuerdo a sus atribuciones; 

 

V. Estado.  El Estado Libre y Soberano de Puebla; 

 

VI. Gobernanza Metropolitana.  Es la suma de actores públicos y privados, que tiene por objeto la gestión 

común de la ciudad bajo principios fundamentales como la equidad, seguridad, eficiencia, sustentabilidad, 

compromiso cívico y ciudadano; 

 

VII. Miembro Invitado.  Integrante no permanente de la Comisión, con derecho a voz, mas no a voto; 

 

VIII. Miembro Permanente.  Integrante de la Comisión, con derecho a voz y voto; 

 

IX. Municipios.  Los Municipios de Tehuacán y Santiago Miahuatlán que conforman la Zona Metropolitana de 

Tehuacán en el Estado de Puebla; 
 

X. Presidencia.  La Presidencia de la Comisión; 
 

XI. Programa de Ordenamiento Metropolitano:  Instrumento de planeación que forma parte del Sistema 

Nacional de Planeación del Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Metropolitano referido en el artículo 37 

de la Ley General; 
 

XII. Pleno.  El Órgano Colegiado de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano, integrado por representantes 

de los tres órdenes de gobierno; 
 

XIII. Zona Metropolitana.  La Zona Metropolitana de Tehuacán conformada por los municipios de Tehuacán y 

Santiago Miahuatlán delimitada por el grupo Interinstitucional conformado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano (SEDATU), del Consejo Nacional de Población (CONAPO) y del Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e Informática (INEGI) denominado: “Delimitación de las Zonas Metropolitanas”; 
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XIV. Ley Estatal: La Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Puebla; 

 

XV. Ley General: La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

 

ARTÍCULO 4.  La Comisión tendrá la función de hacer efectiva la gobernanza metropolitana, para estar en 

aptitud de promover políticas de coordinación entre los Municipios involucrados, así como proponer, validar, revisar 

y analizar los proyectos, acciones, programas, estudios y obras de infraestructura, que hagan posible mejorar la 

calidad de vida de sus habitantes. 

 

ARTÍCULO 5.  La Comisión se integrará por representantes de los tres órdenes de gobierno. 

 

ARTÍCULO 6.  Para la resolución de los casos no previstos en el presente Reglamento, se aplicarán en forma 

supletoria las disposiciones contenidas en: 

 

I.  La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y 

 

II.  La Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Puebla. 

 
ARTÍCULO 7.  Los casos no previstos en el presente Reglamento serán resueltos por la Comisión. 

 
CAPÍTULO II  

ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN  

 

ARTÍCULO 8.  La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I.  Definir y aprobar la agenda metropolitana; 

 

II.  Coordinar la formulación, aprobación y gestión del Programa de Ordenamiento Metropolitano; 

 

III.  Auxiliar a los Municipios en el diagnóstico, los objetivos y las estrategias gubernamentales para los 

diferentes temas o materias, priorizando los temas de interés metropolitano establecidos en la Ley General; 

 

IV.  Coordinar la elaboración del Programa de Ordenamiento Metropolitano, su seguimiento y evaluación; 

 

V. Recibir y analizar las propuestas o solicitudes de modificación al Programa de Ordenamiento Metropolitano 

de la Zona Metropolitana de Tehuacán; 

 

VI.  Proponer a los Ayuntamientos de la Zona Metropolitana de Tehuacán que en la elaboración de sus Planes y 

Programas Municipales de Desarrollo Urbano exista congruencia con las políticas del Programa de Ordenamiento 

Territorial de la Zona Metropolitana; 

 

VII.  Auxiliar a los Municipios de la Zona Metropolitana de Tehuacán en las funciones de planeación necesarias 

que coadyuven a su desarrollo metropolitano; 

 

VIII.  Dar seguimiento de las acciones, obras o servicios propuestos en el Programa de Ordenamiento Territorial 

de la Zona Metropolitana de Tehuacán; 

 

IX.  Recibir y responder observaciones o propuestas relacionadas en materia de desarrollo metropolitano de la 

Zona Metropolitana de Tehuacán; 
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X. Crear las Comisiones Técnicas y Grupos de Trabajo que considere necesarios para atender los asuntos de 
interés metropolitano; 

 
XI. Establecer mecanismos de coordinación administrativa en materia de planeación del desarrollo y ejecución 

de acciones regionales para la prestación de servicios públicos en la Zona Metropolitana de Tehuacán; 
 
XII.  Participar en la vinculación e intercambio con las autoridades federales y locales, de las actividades necesarias 

para llegar a los acuerdos, consensos y compromisos de acción conducentes al desarrollo metropolitano; 
 
XIII . Fomentar fuentes de financiamiento para fortalecer e impulsar el desarrollo de la Zona Metropolitana 

de Tehuacán; 
 
XIV.  Proponer a las instancias competentes de las entidades y municipios, reformas y adiciones a las 

disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en materia de asuntos metropolitanos; 
 
XV.  Presentar el listado de proyectos ante las instancias de los mecanismos de financiamiento metropolitano 

señalados en el Presupuesto de Egresos de la Federación; 
 
XVI.  Promover, junto con el Consejo Consultivo, los procesos de consulta pública e interinstitucional en las 

diversas fases de la formulación, aprobación, ejecución y seguimiento de planes, políticas, programas, proyectos, 
estrategias, metodologías y acciones metropolitanas; 

 
XVII.  Formular, aprobar y expedir su Reglamento Interior; 
 
XVIII.  Emitir la Convocatoria para la elección de los miembros ciudadanos que formarán parte del Consejo 

Consultivo de Desarrollo Metropolitano a que se refiere la Ley General, conforme a las bases siguientes: 
 
PRIMERA.  La convocatoria estará dirigida a agrupaciones sociales legalmente constituidas, colegios de 

profesionistas, instituciones académicas y expertos en la materia. 
 
SEGUNDA. Las personas físicas interesadas en postularse como miembros del Consejo Consultivo, para 

efectos de la mencionada convocatoria, deberán contar con el aval escrito de alguna de las personas morales 
mencionadas en la base anterior, con firma autógrafa del representante legal de la misma y asimismo cumplir 
con los siguientes requisitos: 

 
I.  Escrito libre mediante el cual la persona que se postula exponga en un máximo de una cuartilla su 

desempeño en tareas sociales, profesionales, académicas, empresariales o culturales que denoten participación 
ciudadana, compromiso en asuntos sociales y/o comunitarios, o bien, conocimientos en materias relacionadas 
con la coordinación metropolitana, los servicios o funciones públicas municipales, la planeación urbana, el 
medio ambiente, el desarrollo sustentable, o cualquier disciplina que implique una aportación a la política 
metropolitana, sustentado con copias simples de las constancias que demuestren los fines, características y 
periodo de las tareas realizadas; 

 
II.  Copia de identificación oficial con fotografía. (Credencial para votar, Pasaporte, Licencia de Conducir); 
 
III.  Comprobante de ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno uso de sus derechos civiles y políticos, para lo cual 

deberá presentar acta de nacimiento en original; 
 
IV.  Comprobante de domicilio actual en original y copia no mayor a 3 meses de antigüedad; 
 
V. Ser avecindado(a) de los municipios de Tehuacán o Santiago Miahuatlán, con una residencia mínima de tres 

años; para lo cual deberá presentar el certificado original emitido por la persona titular de la Secretaría del 



Martes 12 de octubre de 2021 Periódico Oficial del Estado de Puebla (Tercera Sección) 7 
 

Ayuntamiento del municipio correspondiente, de acuerdo a las facultades conferidas por el artículo 138 fracción 
XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla; 

 
VI.  No haber sido condenado (a) por delito doloso, para lo cual deberá presentar original de la constancia de no 

antecedentes penales, expedida por la autoridad competente en un término no mayor a 30 días naturales. 
https://www.fiscalia.puebla.gob.mx/index.php/tramites-yservicios/tramites/constancia-de-no-antecedentes-penales 

 
VII.  Presentar Curriculum Profesional de máximo dos cuartillas, firmado por la o el postulante en donde se de fe 

de su experiencia profesional, incluyendo copia simple de los documentos que lo soporten, así como los datos de 
contacto (dirección, teléfono y correo electrónico); 

 
VIII.  Escrito bajo protesta de decir verdad, en donde la o el postulante manifieste no estar bajo ninguno de los 

supuestos de incompatibilidad establecidos en el apartado de impedimentos de la presente convocatoria. 
 
TERCERA. La convocatoria se publicará en el Periódico Oficial del Estado, así como en el órgano de difusión 

de los Municipios que integran la Zona Metropolitana. 
 
La Comisión procurará, asimismo, la difusión de la convocatoria enviándola a las universidades, colegios de 

profesionistas y otras agrupaciones sociales legalmente constituidas. 
 
XX. Elegir a los miembros permanentes del Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano, asegurándose de 

que la integración del Consejo Consultivo se realice con perspectiva de género, debiendo ser el mismo número de 
hombres que el de mujeres electos, y 

 
XXI.  Las demás que le atribuyan otras disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO III  

INTEGRACIÓN, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE LA COMISI ÓN 
 
ARTÍCULO 9.  La Comisión será un órgano colegiado de carácter permanente, que tiene por objeto coordinar la 

formulación y aprobación de los programas metropolitanos, así como su gestión, evaluación y cumplimiento. 
 
ARTÍCULO 10.  La Comisión será presidida por la persona titular de la Secretaría de Medio Ambiente, 

Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial del Estado de Puebla, en apego a lo establecido en el artículo 15 
de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Puebla.  

 
ARTÍCULO 11.  Fungirá como Titular de la Secretaría Técnica, la persona a cargo de la Subsecretaría para la 

Gestión del Territorio y Desarrollo Urbano de la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y 
Ordenamiento Territorial del Estado de Puebla. 

 
ARTÍCULO 12.  La Comisión se integrará por la Federación, la entidad federativa y los municipios de la Zona 

Metropolitana, según lo siguiente: 

 
Por el Estado de Puebla: 

 
a) La persona titular de la Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial. 
 
b) La persona titular de la Subsecretaría para la Gestión del Territorio y Desarrollo Urbano.  

 
Por los Municipios: 
 
a) Presidente Municipal de Tehuacán 
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b) Síndico Municipal de Tehuacán. 

 
c) Secretario de Ayuntamiento de Tehuacán.  

 
a) Presidente Municipal de Santiago Miahuatlán 

 
b) Síndico Municipal de Santiago Miahuatlán.  

 
c) Secretario del Ayuntamiento de Santiago Miahuatlán. 
 
Por la Federación: 

 
a) La persona titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano. 
 
b) La persona titular de la Coordinación General de Desarrollo Metropolitano y Movilidad.  

 
Los integrantes podrán nombrar a suplentes mediante oficio dirigido a la Secretaría Técnica de la Comisión 

quienes deberán tener nivel jerárquico inmediatamente inferior al del Titular. 
 
ARTÍCULO 13.  Las designaciones de los miembros de la Comisión será de carácter honorífico, por lo que no 

tendrán derecho a retribución alguna por las funciones o actividades que realicen en la misma. 

 
ARTÍCULO 14.  Son causas de baja de los miembros Permanentes de la Comisión: 
 
I.  La renuncia expresa como miembro de la Comisión; 
 
II.  El hecho de dejar el cargo público especificado de los entes públicos mencionados en el artículo 12 de 

este Reglamento, y 
 
III.   La muerte o incapacidad legal superviniente; 
 
ARTÍCULO 15.  Los miembros permanentes de la Comisión tendrán las siguientes atribuciones: 
 
I.  Asistir a las sesiones que sean convocado; 
 
II.  Participar en las sesiones de la Comisión con voz y voto; 
 
III.  Formar parte de las mesas o grupos de trabajo para la atención de temas específicos, propuestas por la 

Presidencia de la Comisión y aprobados por la misma; 
 
IV.  Presentar propuestas respecto a los asuntos que sean competencia de la Comisión; 
 
V. Proponer a la Comisión las acciones que estimen convenientes para el mejor cumplimiento de sus objetivos; 
 
VI.  Representar a la Comisión ante cualquier foro a solicitud de la propia Comisión; 
 
VII.  Promover acciones de coordinación entre los tres órdenes de gobierno en asuntos metropolitanos en la Zona 

Metropolitana de Tehuacán; 
 
VIII.  Formular observaciones o propuestas respecto del contenido del Programa de Ordenamiento Territorial de 

la Zona Metropolitana de Tehuacán; 
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IX.  Solicitar a la Presidencia que convoque a sesión extraordinaria, cuando exista algún asunto relevante que 
considere debe ser analizado por la Comisión; 

 
X. Dar seguimiento a los acuerdos emanados de la Comisión; 
 
XI.  Opinar respecto de la congruencia de los proyectos de los Programas de Desarrollo Urbano de los 

Municipios de la Zona Metropolitana de Tehuacán; 
 
XII.  Revisar periódicamente y proponer actualizaciones a los Programas de la Zona Metropolitana de Tehuacán, 

proponiendo los anteproyectos de modificación a dichos programas; 
 
XIII.  Hacer llegar oportunamente a los miembros de la Comisión las iniciativas y estudios relacionados con la 

planeación de la Zona Metropolitana que puedan ser de su interés; 
 
XIV.  Proponer criterios para las acciones municipales en materia metropolitana; 
 
XV.  Aprobar en conjunto con los demás miembros que integran la Comisión, las actas de sesiones, y 
 
XVI . Las demás que expresamente acuerde la Comisión o le sean conferidas por las demás disposiciones 

legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 16.  La Presidencia de la Comisión tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 
 
I.  Presidir las sesiones y convocar a las mismas por conducto de la Secretaría Técnica; 
 
II.  Aprobar las actas de las sesiones de la Comisión, conjuntamente con los demás miembros de la misma; 
 
III.  Presentar a consideración de la Comisión propuestas de obras y acciones a ejecutarse en la Zona Metropolitana; 
 
IV.  Proponer a la Comisión la integración de mesas o grupos de trabajo para la atención de temas específicos; 
 
V. Dar seguimiento a los acuerdos que adopte la Comisión; 
 
VI.  Proponer la formulación del Programa de Ordenamiento de la Zona Metropolitana de Tehuacán; 
 
VII.  Las demás que expresamente acuerde la Comisión, con la aprobación de la propia Presidencia, o las que le 

sean conferidas por las demás disposiciones legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 17.  La persona Titular de la Secretaría Técnica de la Comisión tendrá las siguientes funciones 

y atribuciones: 
 
I.  Presidir las Sesiones de la Comisión en ausencia de la Presidencia; 
 
II.  Elaborar el orden del día para las sesiones de la Comisión; 
 
III.  Redactar las actas de las sesiones de la Comisión; 
 
IV.  Vincular y coordinar los trabajos e información en común con el Consejo Consultivo; 
 
V. Canalizar las propuestas que reciba la Comisión; 
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VI.  Apoyar a la Presidencia en la convocatoria a la sesión, y asegurarse de que a dicha convocatoria se anexe el 

Orden del Día de los temas a tratar, y en su caso, con los documentos e información cuyo conocimiento previo sea 

necesario en los asuntos a tratar en la sesión; 

 

VII.  Comunicar la convocatoria de la sesión, ya sea de manera física o por medios electrónicos, con al menos 

tres días de anticipación a los miembros permanentes de la Comisión; 

 

VIII.  Apoyar a la Presidencia en todas las cuestiones derivadas de su encargo en la Comisión; 

 

IX.  Hacer llegar oportunamente a los miembros de la Comisión las iniciativas y estudios relacionados con la 

planeación de la Zona Metropolitana de Tehuacán que puedan ser de su interés; 

 

X. Resguardar las actas de las sesiones, listas de asistencia, minutas y demás documentos que se generen en las 

sesiones de la Comisión; 

 

XI.  Las demás que expresamente acuerde la Comisión, o le sean conferidas por las demás disposiciones 

legales aplicables; 

 

CAPÍTULO IV  

DE LAS SESIONES DE LA COMISIÓN 
 

ARTÍCULO 18.  La Secretaría Técnica declarará el quórum legal cuando se encuentren reunidos la mitad más 

uno de los integrantes de la misma. 

 
ARTÍCULO 19.  La Comisión sesionará de manera ordinaria cuantas veces sea necesario, pero al menos una vez 

de manera trimestral. 

 

La Presidencia de la Comisión podrá convocar a sesiones extraordinarias cuando lo estime pertinente, así como a 

petición de algún miembro permanente.  

 

Asimismo, se podrán realizar sesiones solemnes en donde se presentará el informe anual de sus actividades, la 

instalación y toma de protesta de sus integrantes, así como aquellas que se determinen previamente.  

 

ARTÍCULO 20.  Para la realización de las sesiones tanto ordinarias como extraordinarias, la persona titular de la 

Secretaría Técnica de la Comisión formulará la convocatoria de manera escrita, señalando día, hora y lugar en que 

se llevará a cabo la sesión. 

 
ARTÍCULO 21.  La Convocatoria a la sesión se deberá acompañar con el Orden del Día de los temas a tratar, y 

en su caso, con los documentos e información cuyo conocimiento previo sea necesario en los asuntos a tratar en la 

sesión y se comunicará de manera física o por medios electrónicos, con al menos tres días de anticipación a los 

miembros permanentes de la Comisión. 

 
ARTÍCULO 22.  Las sesiones de la Comisión se desarrollarán conforme al Orden del Día respectivo.   

 
ARTÍCULO 23.  Las decisiones de la Comisión, se tomarán por unanimidad.  

 
ARTÍCULO 24.  Cada miembro permanente que asista a las sesiones, deberá recibir copia del acta 

debidamente firmada. 
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CAPÍTULO V  

DE LAS COMISIONES Y GRUPOS DE TRABAJO 
 
ARTÍCULO 25.  Las Comisiones Técnicas son órganos auxiliares de la Comisión, cuya labor consiste en 

informar, desahogar, proponer, recomendar, analizar, investigar, opinar y evaluar los Asuntos Metropolitanos que 
corresponden a la problemática sectorial que atiende cada Comisión en particular. 

 
Integrarán las Comisiones Técnicas: la Federación, a través de las Dependencias que resulten competentes; el 

Estado, a través de las Dependencias que resulten competentes y los funcionarios Municipales responsables del 
Asunto Metropolitano que atienda la Comisión Técnica. 

 
Cada Comisión Técnica nombrará a su presidencia por unanimidad. 
 
ARTÍCULO 26.  Las Comisiones Técnicas tendrán, de conformidad con la materia de su respectiva 

competencia, las siguientes atribuciones: 
 
I.  Elaborar, aprobar, ejecutar y dar seguimiento a su plan anual de trabajo; 
 
II.  Establecer los lineamientos de su funcionamiento, y 
 
III.  Participar, en el ámbito de su respectiva competencia, en la elaboración del Programa de Desarrollo 

Metropolitano de la Zona Metropolitana de Tehuacán; 
 

CAPÍTULO VI  

DE LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN METROPOLITANA 
 
ARTÍCULO 27.  Los Instrumentos de Planeación Metropolitana son: 
 
I.  Programa de Ordenamiento de la Zona Metropolitana de Tehuacán, el cual deberá integrar en su contenido lo 

establecido por la Ley General, así como por la Ley Estatal; 
 
II.  Planes de Trabajo de las Comisiones Técnicas y/o Grupos de Trabajo Metropolitanos de la Zona 

Metropolitana de Tehuacán; 
 
III.  La Agenda Metropolitana de la Zona Metropolitana de Tehuacán; 
 
IV.  Sistema de Información Metropolitana de la Zona Metropolitana de Tehuacán; 
 
V. Sistema de Evaluación y Seguimiento para la Planeación Metropolitana de la Zona Metropolitana de 

Tehuacán, y 
 
VI.  Los demás que sean considerados por la Comisión, o se establezcan por las demás disposiciones 

legales aplicables. 
 
ARTÍCULO 28.  El Programa de Ordenamiento de la Zona Metropolitana de Tehuacán conformada por los 

municipios de Tehuacán y Santiago Miahuatlán, será el instrumento rector de la planeación metropolitana y 
establecerá los objetivos y metas del desarrollo de la Zona Metropolitana, con una visión estratégica y prospectiva a 
treinta años y deberá revisarse y actualizarse cada cinco años. 

 
ARTÍCULO 29.  El Programa de Ordenamiento de la Zona Metropolitana de Tehuacán conformada por los 

municipios de Tehuacán y Santiago Miahuatlán, será elaborado por la Comisión, con la participación de las 
Comisiones Técnicas y del Consejo Consultivo. Deberá contener conforme a la Ley General y Estatal, al menos: 
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I.  Un diagnóstico integral;  
 
II.  Prioridades para la Agenda Metropolitana de la Zona Metropolitana de Tehuacán a partir de una 

visión prospectiva; 
 
III.  Objetivos; 
 
IV.  Metas; 
 
V. Estrategias y líneas de acción;  
 
VI.  Matrices que vinculen la Agenda Metropolitana con la de los órdenes de gobierno de la Zona Metropolitana 

de Tehuacán;  
 
VII.  Los programas sectoriales, institucionales y especiales en la materia que deban ser elaborados; 
 
VIII.  Instancias y mecanismos para la planeación metropolitana;  
 
IX.  Proyecciones financieras y fiscales para cumplir con sus objetivos y metas;  
 
X. Lineamientos, mecanismos e instrumentos de monitoreo, seguimiento y evaluación; 
 
XI.  Indicadores para monitoreo, seguimiento y evaluación, y 
 
XII.  Las demás que señalen las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

TRANSITORIO  

 
ÚNICO.  El presente Reglamento, una vez aprobado por la Comisión, entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Puebla y en las Gacetas Municipales de los municipios que 
conforman la Zona Metropolitana de Tehuacán.” 

 
4. PRESENTACIÓN, Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DE LOS GRUPOS DE 

TRABAJO DE LA COMISIÓN DE ORDENAMIENTO METROPOLITAN O DE LA ZONA 
METROPOLITANA DE TEHUACÁN. ------------------------ --------------------------------------------------------------   

 
Con el fin de desahogar el punto cuatro del orden del día, relativo a la conformación de los grupos de trabajo 

de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano, en uso de la palabra la C. Norma Angélica Sandoval Gómez, 
Secretaria Ejecutiva de la Comisión, presenta la integración de los grupos de trabajo de la Comisión de 
Ordenamiento Metropolitano de la Zona Metropolitana de Tehuacán, de igual forma, solicita la dispensa de su 
lectura toda vez que el documento fue previamente remitido a las partes de acuerdo con lo establecido por el plan 
de trabajo de la Comisión a través de los canales de comunicación electrónica referidos en el Convenio de 
Coordinación para Impulsar la Gobernanza Metropolitana, que contiene los nombres de las personas propuestas 
para conformarlos.----------------------------------------------- --------------------------------------------------------------------  

 
Una vez expuesta la integración de los grupos de trabajo de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano de la 

Zona Metropolitana de Tehuacán, se procede a solicitar su aprobación por lo smiembros de la Comisión, por lo que 
al no existir abstención alguna se emite el siguiente: -------------------------------------------------------------------------------  

 
ACUERDO COMZMTEHUACÁN-03-ORDINARIA 09/09/21 . Por unanimidad de votos, los miembros de la 

Comisión aprueban la integración de los grupos de trabajo de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano de la 
Zona Metropolitana de Tehuacán. ------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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“Grupos de Trabajo de la Comisión de Ordenamiento Metropolitano  
de la Zona Metropolitana de Tehuacán.” 

 

INTEGRACIÓN DE GRUPOS DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE ORDENAMIENTO 

METROPOLITANO 

 
 

 

Tema Federación/Estado/Municipio Integrantes Cargo 

I. La planeación del 

ordenamiento del 

territorio y los 

Asentamientos 

Humanos; 

Gobierno de México 

Álvaro Lomelí Covarrubias 

Coordinador General de Desarrollo 

Metropolitano y Movilidad de la 

SEDATU 

Beatriz Mingüer Cestelos 

Directora de Vinculación Metropolitana 

Sur de la Coordinación General de 

Desarrollo Metropolitano y Movilidad de 

la SEDATU 

Gobierno del Estado 
Héctor Uciel Juárez Paulino 

Director de Desarrollo Urbano e Impacto 

Ambiental 

Tehuacán Adahin Analco Meza Directora de Desarrollo Urbano 

Santiago Miahuatlán 

Edmundo Jesús Ramírez Castillo Presidente Municipal 

Arturo López Mora 

Director de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano 

Faustino Vázquez Director Jurídico 

Teodorico Hernández Vázquez Director de Seguridad Pública Municipal 

    

II. La infraestructura 

vial, tránsito, transporte y 

la Movilidad; 

Gobierno de México 

Álvaro Lomelí Covarrubias 

Coordinador General de Desarrollo 

Metropolitano y Movilidad de la 

SEDATU 

Beatriz Mingüer Cestelos 

Directora de Vinculación Metropolitana 

Sur de la Coordinación General de 

Desarrollo Metropolitano y Movilidad de 

la SEDATU 

Gobierno del Estado 
Héctor Uciel Juárez Paulino 

Director de Desarrollo Urbano e Impacto 

Ambiental 

Tehuacán 
José Manuel González Hernández 

Director Administrativo de Tránsito 

Municipal 

Santiago Miahuatlán 

Edmundo Jesús Ramírez Castillo Presidente Municipal 

Arturo López Mora 

Director de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano 

Faustino Vázquez Director Jurídico 

Teodorico Hernández Vázquez Director de Seguridad Pública Municipal 

    

III. El suelo y las 

Reservas territoriales; 

Gobierno de México 

Álvaro Lomelí Covarrubias 

Coordinador General de Desarrollo 

Metropolitano y Movilidad de la 

SEDATU 

Beatriz Mingüer Cestelos 

Directora de Vinculación Metropolitana 

Sur de la Coordinación General de 

Desarrollo Metropolitano y Movilidad de 

la SEDATU 

Gobierno del Estado 
Héctor Uciel Juárez Paulino 

Director de Desarrollo Urbano e Impacto 

Ambiental 
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Tehuacán Adahin Analco Meza Directora de Desarrollo Urbano 

Santiago Miahuatlán 

Edmundo Jesús Ramírez Castillo Presidente Municipal 

Arturo López Mora 

Director de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano 

Faustino Vázquez Director Jurídico 

Teodorico Hernández Vázquez Director de Seguridad Pública Municipal 

    

IV. La Densificación, 

consolidación urbana y 

uso eficiente del 

territorio, con espacios 

públicos seguros y de 

calidad, como eje 

articulador; 

Gobierno de México 

Álvaro Lomelí Covarrubias 

Coordinador General de Desarrollo 

Metropolitano y Movilidad de la 

SEDATU 

Beatriz Mingüer Cestelos 

Directora de Vinculación Metropolitana 

Sur de la Coordinación General de 

Desarrollo Metropolitano y Movilidad de 

la SEDATU 

Gobierno del Estado 
Héctor Uciel Juárez Paulino 

Director de Desarrollo Urbano e Impacto 

Ambiental 

Tehuacán Adahin Analco Meza Directora de Desarrollo Urbano 

Santiago Miahuatlán 

Edmundo Jesús Ramírez Castillo Presidente Municipal 

Arturo López Mora 

Director de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano 

Faustino Vázquez Director Jurídico 

Teodorico Hernández Vázquez Director de Seguridad Pública Municipal 

    

V. Las políticas 

habitacionales y las 

relativas al equipamiento 

regional y metropolitano; 

Gobierno de México 

Álvaro Lomelí Covarrubias 

Coordinador General de Desarrollo 

Metropolitano y Movilidad de la 

SEDATU 

Beatriz Mingüer Cestelos 

Directora de Vinculación Metropolitana 

Sur de la Coordinación General de 

Desarrollo Metropolitano y Movilidad de 

la SEDATU 

Gobierno del Estado 
Héctor Uciel Juárez Paulino 

Director de Desarrollo Urbano e Impacto 

Ambiental 

Tehuacán Adahin Analco Meza Directora de Desarrollo Urbano 

Santiago Miahuatlán 

Edmundo Jesús Ramírez Castillo Presidente Municipal 

Arturo López Mora 

Director de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano 

Faustino Vázquez Director Jurídico 

Teodorico Hernández Vázquez Director de Seguridad Pública Municipal 

    

VI. La localización de 

espacios para desarrollo 

industrial de carácter 

metropolitano; 

Gobierno de México 

Álvaro Lomelí Covarrubias 

Coordinador General de Desarrollo 

Metropolitano y Movilidad de la 

SEDATU 

Beatriz Mingüer Cestelos 

Directora de Vinculación Metropolitana 

Sur de la Coordinación General de 

Desarrollo Metropolitano y Movilidad de 

la SEDATU 

Gobierno del Estado 
Héctor Uciel Juárez Paulino 

Director de Desarrollo Urbano e Impacto 

Ambiental 

Tehuacán Adahin Analco Meza Directora de Desarrollo Urbano 
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Santiago Miahuatlán 

Edmundo Jesús Ramírez Castillo Presidente Municipal 

Arturo López Mora 

Director de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano 

Faustino Vázquez Director Jurídico 

Teodorico Hernández Vázquez Director de Seguridad Pública Municipal 

    

VII. La gestión integral 

del agua y los recursos 

hidráulicos, incluyendo 

el agua potable, el 

drenaje, saneamiento, 

tratamiento de aguas 

residuales, recuperación 

de cuencas hidrográficas 

y aprovechamiento de 

aguas pluviales; 

Gobierno de México 

Álvaro Lomelí Covarrubias 

Coordinador General de Desarrollo 

Metropolitano y Movilidad de la 

SEDATU 

Beatriz Mingüer Cestelos 

Directora de Vinculación Metropolitana 

Sur de la Coordinación General de 

Desarrollo Metropolitano y Movilidad de 

la SEDATU 

Gobierno del Estado 
Héctor Uciel Juárez Paulino 

Director de Desarrollo Urbano e Impacto 

Ambiental 

Tehuacán 

Jaime Barbosa Puertos 

Director General del Organismo Operador 

de los Servicios de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Tehuacán 

Santiago Miahuatlán 

Edmundo Jesús Ramírez Castillo Presidente Municipal 

Arturo López Mora 

Director de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano 

Faustino Vázquez Director Jurídico 

Teodorico Hernández Vázquez Director de Seguridad Pública Municipal 

    

VIII. La preservación y 

restauración del 

equilibrio ecológico, el 

aprovechamiento 

sustentable de los 

recursos naturales y la 

protección al ambiente, 

incluyendo la calidad del 

aire y la protección de la 

atmósfera; 

Gobierno de México 

Álvaro Lomelí Covarrubias 

Coordinador General de Desarrollo 

Metropolitano y Movilidad de la 

SEDATU 

Beatriz Mingüer Cestelos 

Directora de Vinculación Metropolitana 

Sur de la Coordinación General de 

Desarrollo Metropolitano y Movilidad de 

la SEDATU 

Gobierno del Estado 
Héctor Uciel Juárez Paulino 

Director de Desarrollo Urbano e Impacto 

Ambiental 

Tehuacán José Martin Atela Echeverria  Director de Ecología y Medio Ambiente 

Santiago Miahuatlán 

Edmundo Jesús Ramírez Castillo Presidente Municipal 

Arturo López Mora 

Director de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano 

Faustino Vázquez Director Jurídico 

Teodorico Hernández Vázquez Director de Seguridad Pública Municipal 

    

IX. La gestión integral de 

residuos sólidos 

municipales, 

especialmente los 

industriales y peligrosos; 

Gobierno de México 

Álvaro Lomelí Covarrubias 

Coordinador General de Desarrollo 

Metropolitano y Movilidad de la 

SEDATU 

Beatriz Mingüer Cestelos 

Directora de Vinculación Metropolitana 

Sur de la Coordinación General de 

Desarrollo Metropolitano y Movilidad de 

la SEDATU 

Gobierno del Estado 
Héctor Uciel Juárez Paulino 

Director de Desarrollo Urbano e Impacto 

Ambiental 
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Tehuacán 

José Antonio Olaya Hernández 

Director General del Organismo Operador 

del Servicio de Limpia Pública del 

Municipio de Tehuacán 

Santiago Miahuatlán 

Edmundo Jesús Ramírez Castillo Presidente Municipal 

Arturo López Mora 

Director de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano 

Faustino Vázquez Director Jurídico 

Teodorico Hernández Vázquez Director de Seguridad Pública Municipal 

    

X. La prevención, 

mitigación y Resiliencia 

ante los riesgos y los 

efectos del cambio 

climático; 

Gobierno de México 

Álvaro Lomelí Covarrubias 

Coordinador General de Desarrollo 

Metropolitano y Movilidad de la SEDATU 

Beatriz Mingüer Cestelos 

Directora de Vinculación Metropolitana 

Sur de la Coordinación General de 

Desarrollo Metropolitano y Movilidad de 

la SEDATU 

Gobierno del Estado 
Héctor Uciel Juárez Paulino 

Director de Desarrollo Urbano e Impacto 

Ambiental 

Tehuacán Luis Alejandro Santamaría Amayo Director de Protección Civil y Bomberos 

Santiago Miahuatlán 

Edmundo Jesús Ramírez Castillo Presidente Municipal 

Arturo López Mora 

Director de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano 

Faustino Vázquez Director Jurídico 

Teodorico Hernández Vázquez Director de Seguridad Pública Municipal 

    

XI. La infraestructura y 

equipamientos de 

carácter estratégico y de 

seguridad; 

Gobierno de México 

Álvaro Lomelí Covarrubias 

Coordinador General de Desarrollo 

Metropolitano y Movilidad de la 

SEDATU 

Beatriz Mingüer Cestelos 

Directora de Vinculación Metropolitana 

Sur de la Coordinación General de 

Desarrollo Metropolitano y Movilidad de 

la SEDATU 

Gobierno del Estado 
Héctor Uciel Juárez Paulino 

Director de Desarrollo Urbano e Impacto 

Ambiental 

Tehuacán Héctor Pacheco de la Luz Director de Seguridad Pública 

Santiago Miahuatlán 

Edmundo Jesús Ramírez Castillo Presidente Municipal 

Arturo López Mora 

Director de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano 

Faustino Vázquez Director Jurídico 

Teodorico Hernández Vázquez Director de Seguridad Pública Municipal 

    

XII. La accesibilidad 

universal y la Movilidad; 

Gobierno de México 

Álvaro Lomelí Covarrubias 

Coordinador General de Desarrollo 

Metropolitano y Movilidad de la 

SEDATU 

Beatriz Mingüer Cestelos 

Directora de Vinculación Metropolitana 

Sur de la Coordinación General de 

Desarrollo Metropolitano y Movilidad de 

la SEDATU 

Gobierno del Estado 
Héctor Uciel Juárez Paulino 

Director de Desarrollo Urbano e Impacto 

Ambiental 
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Tehuacán Adahin Analco Meza Directora de Desarrollo Urbano 

Santiago Miahuatlán 

Edmundo Jesús Ramírez Castillo Presidente Municipal 

Arturo López Mora 

Director de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano 

Faustino Vázquez Director Jurídico 

Teodorico Hernández Vázquez Director de Seguridad Pública Municipal 

    

XIII. La seguridad 

pública. 

Gobierno de México 

Álvaro Lomelí Covarrubias 

Coordinador General de Desarrollo 

Metropolitano y Movilidad de la 

SEDATU 

Beatriz Mingüer Cestelos 

Directora de Vinculación Metropolitana 

Sur de la Coordinación General de 

Desarrollo Metropolitano y Movilidad de 

la SEDATU 

Gobierno del Estado 
Héctor Uciel Juárez Paulino 

Director de Desarrollo Urbano e Impacto 

Ambiental 

Tehuacán Héctor Pacheco de la Luz Director de Seguridad Pública 

Santiago Miahuatlán 

Edmundo Jesús Ramírez Castillo Presidente Municipal 

Arturo López Mora 

Director de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano 

Faustino Vázquez Director Jurídico 

Teodorico Hernández Vázquez Director de Seguridad Pública Municipal 

 

5. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA 

CONFORMACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO DE DESARROLLO M ETROPOLITANO DE LA ZONA 

METROPOLITANA TEHUACÁN.  -------------------------- -----------------------------------------------------------------------  
 
Con el fin de desahogar el punto cinco del orden del día, relativo a la Convocatoria para la conformación del 

Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano de la Zona Metropolitana de Tehuacán, en uso de la palabra la C. 
Norma Angélica Sandoval Gómez, Secretaria Ejecutiva de la Comisión, presenta la Convocatoria para la 
conformación del Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano de la Zona Metropolitana de Tehuacán, de igual 
forma, solicita la dispensa de su lectura toda vez que el documento fue previamente remitido a las partes de acuerdo 
con lo establecido por el plan de trabajo de la Comisión a través de los canales de comunicación electrónica 
referidos en el Convenio de Coordinación para Impulsar la Gobernanza Metropolitana.------------------------------------ 

 
Una vez expuesta la Convocatoria para la conformación del Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano de 

la Zona Metropolitana de Tehuacán, se procede a solicitar su aprobación por lo miembros de la Comisión,  por lo 
que al no existir abstención alguna se emite el siguiente: --------------------------------------------------------------------------  

 

ACUERDO COMZMTEHUACÁN-04-ORDINARIA 09/09/21.  Por unanimidad de votos, los miembros de la 
Comisión aprueban la Convocatoria para la conformación del Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano de la 
Zona Metropolitana de Tehuacán. ------------------------------------------------------------------------------------------------------  

  
PROCESO DE CONFORMACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO  

DE DESARROLLO METROPOLITANO DE LA ZONA METROPOLITAN A  
DE TEHUACÁN 

 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO.   Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
establece en su artículo 36 que para lograr una eficaz gobernanza metropolitana se establecerán los mecanismos y 
los instrumentos de carácter obligatorio que aseguren la acción coordinada institucional de los tres órdenes de 
gobierno y la participación de la sociedad.  
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SEGUNDO. Que de acuerdo al artículo 1 fracción V de Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
del Estado de Puebla, se promoverá la participación ciudadana en los procesos de planeación y gestión del territorio 
con base en el acceso a información transparente, completa y oportuna, así como la creación de espacios e 
instrumentos que garanticen la corresponsabilidad con el gobierno y la ciudadanía en la formulación, seguimiento y 
evaluación pública en la materia. 

 
TERCERO. Que el pasado 05 de agosto del año 2021, se firmó el Convenio de Coordinación para Impulsar la 

Gobernanza Metropolitana en la Zona Metropolitana de Tehuacán, el cual tiene como finalidad el establecer 
vínculos de comunicación para implementar acciones para el desarrollo integral y sostenible mediante la 
constitución, integración, instalación, operación y funcionamiento de las instancias de gobernanza.  

 
De igual forma, se instaló la Comisión de Ordenamiento Metropolitano de la Zona Metropolitana de Tehuacán 

integrada por representantes de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), Secretaría de 
Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial del Estado de Puebla, y los municipios de 
Tehuacán y Santiago Miahuatlán.  

 
CUARTO.  Que la cláusula primera inciso b) del Convenio refiere que el Consejo Consultivo de Desarrollo 

Metropolitano tendrá por objeto realizar la evaluación y seguimiento del cumplimiento de los programas 
metropolitanos y promover los procesos de consulta pública e interinstitucional en las diversas fases de la 
formulación, aprobación, ejecución, evaluación y cumplimiento que se consideren viables y sustentables.  

 
En virtud de lo anteriormente expuesto, la Comisión de Ordenamiento de la Zona Metropolitana de Tehuacán, en 

atención a sus atribuciones, emiten la siguiente: 
  

CONVOCATORIA 
 
A toda persona interesada en el desarrollo metropolitano de la zona metropolitana de Tehuacán pertenecientes a 

organizaciones de la sociedad civil legalmente constituidas, colegios de profesionistas, instituciones académicas, 
organizaciones no gubernamentales y experta en la materia, para que por este medio reúna los requisitos de 
participación como miembro del Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano. 

 
Este estará conformado con perspectiva de género por representantes de la ciudadanía en general y por los tres 

órdenes de gobierno, cumpliendo con los siguientes: 
 

REQUISITOS 
 
I.  Escrito libre mediante el cual la persona que se postula exponga en un máximo de una cuartilla su 

desempeño en tareas sociales, profesionales, académicas, empresariales o culturales que denoten participación 
ciudadana, compromiso en asuntos sociales y/o comunitarios, o bien, conocimientos en materias relacionadas 
con la coordinación metropolitana, los servicios o funciones públicas municipales, la planeación urbana, el 
medio ambiente, el desarrollo sustentable, o cualquier disciplina que implique una aportación a la política 
metropolitana, sustentado con copias simples de las constancias que demuestren los fines, características y 
periodo de las tareas realizadas.  

 
II.  Copia de identificación oficial con fotografía. (Credencial para votar, Pasaporte, Licencia de Conducir); 
 
III.  Comprobante de ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno uso de sus derechos civiles y políticos, para lo cual 

deberá presentar acta de nacimiento en original; 
 
IV.  Comprobante de domicilio actual en original y copia no mayor a 3 meses de antigüedad; 
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V. Ser avecindado(a) de los municipios de Tehuacán o Santiago Miahuatlán, con una residencia mínima de tres 

años; para lo cual deberá presentar el certificado original emitido por la persona titular de la Secretaría del 
Ayuntamiento del municipio correspondiente, de acuerdo a las facultades conferidas por el artículo 138 fracción 
XIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla; 

 
VI.  No haber sido condenado (a) por delito doloso, para lo cual deberá presentar original de la constancia de no 

antecedentes penales, expedida por la autoridad competente en un término no mayor a 30 días naturales; 
 
https://www.fiscalia.puebla.gob.mx/index.php/tramites-yservicios/tramites/constancia-de-no-antecedentes-penales 
 
VII.  Presentar curriculum Profesional de máximo dos cuartillas, firmado por la o el postulante en donde se de fe 

de su experiencia profesional, incluyendo copia simple de los documentos que lo soporten, así como los datos de 
contacto (dirección, teléfono y correo electrónico); 

 
VIII. Escrito bajo protesta de decir verdad, en donde la o el postulante manifieste no estar bajo ninguno de los 

supuestos de incompatibilidad establecidos en el apartado de impedimentos de la presente Convocatoria; 
 

IMPEDIMENTOS 
 
No podrán participar en la elección para integrar el Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano de la Zona 

Metropolitana de Tehuacán, las o los postulantes en cualquiera de los siguientes considerandos:  
 
1. Sean servidoras o servidores públicos federales, estatales o municipales en funciones. 
 
2. Sean ministros de culto religioso. 
 
3. Sean integrante de las fuerzas armadas o corporaciones de policía.  
 
4. Sean miembro de las dirigencias federales, estatales o municipales de algún instituto político o 

agrupaciones políticas. 
 
5. Existan en conflicto de intereses con cualquier orden de gobierno derivado de la atención, tramitación o 

resolución de asuntos propios o por razón de su profesión o empresa. 
 
6. Tengan intereses en el mercado especulativo del suelo.  
 
7. Tengan litigio pendiente con cualquiera de los órdenes de gobierno. 
 
8. En caso de haber ocupado un cargo público anterior a la presente convocatoria, no haber sido inhabilitado.  
 
Únicamente se aceptarán los expedientes completos conforme a la presente convocatoria. La comisión se reserva 

la facultad de verificar la información aportada en las postulaciones. En el uso de esa facultad de detectarse 
falsedad, omisión o incongruencias en la documentación entregada, la misma postulación será descalificada. 

 
PLAZOS 

 
Los postulantes contarán con el plazo establecido del día ___al ___ del año en curso, presentando su 

documentación a través de la siguiente liga: 
 
http://dduia.puebla.gob.mx/Metropolitano/COCODEME/zmth/postularth.php 
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PROCESO DE ELECCIÓN 
 
Una vez recibida la documentación, la Comisión de Ordenamiento Metropolitano de la Zona Metropolitana de 

Tehuacán se apegará a los principios de confidencialidad en donde se buscará destacar los conocimientos, 
trayectoria, interés y aportaciones que el postulante manifieste. 

 
Durante la evaluación, la Comisión se reserva el derecho de convocar una entrevista con el postulante para 

efectos de conocer a fondo los intereses y/o aportaciones. 
 
En un término, no mayor a 10 días, la Comisión resolverá en cuanto a la efectiva participación de ingreso de las 

y los postulantes.  
 
Esta será notificada al postulante en los días siguientes a la determinación. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.  Cualquier situación no prevista en la presente convocatoria será resuelta a través de la Comisión de 

Ordenamiento Metropolitano.  
 
SEGUNDO.  Para mayor información comunicarse a los teléfonos  
 
• Secretaría de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial 
 
Dirección de Desarrollo Urbano e Impacto Ambiental 
 
Teléfono 222 273 6800 ext. 1149” 
 
6. ASUNTOS GENERALES.  -------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
Con el fin de desahogar el punto seis, relativo a los Asuntos Generales, en uso de la palabra la C. Norma 

Angélica Sandoval Gómez, Secretaria Ejecutiva, informa a la Presidenta de la Comisión que no fueron enlistados 
Asuntos Generales por lo que han sido desahogados los puntos del 1 al 6 del Orden día y no queda ningún otro 
punto más a tratar. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
7. CLAUSURA DE LA SESIÓN.  --------------------------------------------------------------------------------------------  
 
No existiendo más asuntos que atender, la C. Beatriz Manrique Guevara, en su carácter de Presidenta, manifiesta 

que, siendo las catorce horas del día de su inicio, declara concluida la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Ordenamiento de la Zona Metropolitana de Tehuacán; misma que se firma al calce por los que en ella intervinieron.  

 
La Presidenta. Secretaria de Medio Ambiente, Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial. C. BEATRIZ 

MANRIQUE GUEVARA.  Rúbrica. La Secretaria Ejecutiva. Subsecretaria para la Gestión del Territorio y 
Desarrollo Urbano. C. NORMA ANGÉLICA SANDOVAL GÓMEZ.  Rúbrica. La Vocal. Directora de 
Vinculación Estratégica de Proyectos Prioritarios, en representación de la Secretaria de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano. C. LILIANA DEL CARMEN ACEVEDO GARCÍA.  Rúbrica. El Vocal. Presidente 
Municipal Suplente de Tehuacán. C. ANDRÉS ARTEMIO CABALLERO LÓPEZ.  Rúbrica. El Vocal. 
Presidente Municipal Constitucional de Santiago Miahuatlán. C. EDMUNDO JESÚS RAMÍREZ CASTILLO.  
Rúbrica. La Vocal. Síndica del Ayuntamiento de Tehuacán. C. LAURA VIRGINIA GALLEGOS SÁNCHEZ.  
Rúbrica. La Vocal. Síndica del Ayuntamiento de Santiago Miahuatlán. C. MAYRA RUTH HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ.  Rúbrica. El Vocal. Secretario del Ayuntamiento de Tehuacán. C. ARTURO SAÚL VARGAS 
RIVAS. Rúbrica. El Vocal. Secretario del Ayuntamiento de Santiago Miahuatlán. C. LORENZO BERNARDO 
DE JESÚS TIMOTEO. Rúbrica. 


